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1ESVS, 
MARÍA, fOSEPH. 

A P V N T A M I E N T O 
EN DEFENSA DE DON MATHEO 

García de Texada9j otros confortes, ve&inos de la 
Villa de la Puebla de Sanabria, en lapefquifa de ex*-
trace ion tj reventa de granos,en que entendió elConde 
de Monte-Ron, Alcalde que fue de los Hijofdalgo de 
la Real Chancilleria de Valladolid, j por fufin, y 
muerte acabo de fiibfl andar, y determino D. Alonfo 
Laynez» de Cárdenas, Oidor de dicha RealChanci* 
llena. 

Vcron fentenciados en efta forma: a el 
dicho Don Matheo García fe le con
denó en quatro mil ducados, y quatro 
años de deftierro, y íe le cargaron de 

coilas cinco mil trecientos y treinta y dos reales, y 
treinta y dos maravedís,mancomunado con Jofeph Ló
pez, y Goncalo González, á D. Jofeph Oííorio, en qui
nientos ducados, dos años de deftierro , y dos mil y cni-
quenta y ocho reales y diez maravedís de cortas 5 á Don 
Jofeph de Aguilar Citoria, en quatro mil ducados, qua
tro años de deftierro,y quatro mil reales de coftas 3 al di
cho Gonzalo Goncalez, en quatro años de deftierro, y 
quatrocientos ducados de coftas; al dicho Jofeph López, 
en quinientos ducados,dos años de deftierro, y dos mil y 
trecientos reales de coftas; á Pedro de Prada, en cien du
cados, vn año de deftierro , y novecientos reales de cof
tas? a Don Juan de Villa-Gómez, en docientos ducados, 
vn año de deftierro, y mil reales de coftas 5 á Manuel de 

Prada, 



Prada, enfeifdentosducados, dos años de defíierro, y 
dos mil y trecientos reales de cortas 5 a Sebafíian Arias 
de V alcázar, en quatrocientos ducados, vn año de del-
tierro, y cien ducados de cortas, a Don Antonio Gótica* 
lez Ortiz, en cinquenta ducados, vn año de deítierro, y 
ochocientos reales de coítasiy todos los deftierros fon de 
la Villa de laPuebía, veinte leguas de la Raya de Portal 
gal i y precifos, menos el de el dicho Don Antonio Gon-
^alez,que esa la voluntad de el Qonfejo. 

1 Pretenden en la apelación interpuefta,que elCon-
fejo les de por libres, revoque en todo las dichas fenten-
cias, y fe les mande reftituir Jas dichas cortas 5 y para que 
fe comprehenda fu derecho,y juíiicia, y que han íido in-
devidamente condenados, fe manifeftará por íu orden el 
cargo de la fumaria, y probanzas de ertas partes 5 y por 
vkimo los fundamentos legales que manifieftan fu in
culpabilidad , con otros reparos,que manifeftarán la ne-f 
cefsidad, y eítrechez de el País de Sanabria. 

3 Suponefe ]o primero en el hecho ajuftado a los 
autos, que el Confejo en zó* del mes de julio de el año 
paífado de pp. expidió comiísion al Conde de Mónte-
Ron, para que procedieífe en la averiguación de extrac
ción de granos en el Partido de Sanabria, y otras partes? 
y que aviendo fubrtanciado las cauías las remitiehe a el 
Confejo para fu determinación 5 y en í p« de A gofio de 
el mifrao año, fe le deípachó fegunda cornifsion, nofolo 
en quanto a extracción, fino también en quanto a reveta 
de granos, y otros géneros, y en erta fe le dio jürifdicion' 
para fubftanciar, y determinar, oyendo las apelaciones 
en los cafos,y cauías que huviefle lugar.Y aviendo muer
to el Conde pendiente eítapefquifa, fe encomendó con 
nueva provifion a el dicho Don Alonfo Laynez , man-
dándole, que la proíiguieííe, y executaífe las dos prime
ras provalones,como fi hablarten con el. 

4 Suponefe lo íegundo, que de la fumaria de la pef-
qui-



z 
quifa,Ratificación de fus teftigos,y confefsiones de Don 
Matheo García, y conforteŝ onftâ que de algunos años 
a efta parte han comprado en Benavente,Zamora ,y di
ferentes Lugares de Campos diferentes partidas de gra
nos j Don Matheo, por laperfona de Gonzalo González 
fu factor, y los demás por las fuyasjy que los dexavan en 
poder délos vendedores,fiendo abonados,ó en las pane
ras de otros vezínos, hafta que bol vían por carros, y ca-
vallerias para conducirlo á la dicha Villa de la Puebla, en 
donde lo han vendido 5 y folo por eftas compras, y ven
tas de granos, y íer de la Puebla, fe les declaro por reos, 
prendió, y embargó todos fus bienes? y efto es confian
te, refpe&o de no averfe juílificado extracción, ni trato 
prohibido. 

$ Suponefe lo tercero, en lo reípec*tívo a extrac
ción, que lo que deponen los teftigos de la peíquifa es 
folo, que en algunos años, y en particular en los de pjé 

y 98. fe vieron paitar por Benavente, Zamora, y cami
no de la Puebla .muchas requas, y carros cargados de 
granos, que iban ázia la dicha Villa, y tierra de Sana-
briaj y que por el trage reconocieron los teftigos que los 
Arrieros, y Carreteros eran Sanabrefes,fin efpecihcar á 
ninguno por fu nombre: y á lo mas á que fe remontan 
algunos, como Juan Carrero, fol. 22.de la fumaria, y 
otros,que con igualdad le figuen, esvnicamenteá que 
por fer los Lugares de Sanabria de corta vezindad,y que 
folo los Sacerdotes, y algunos vezinos de la Puebla, vían 
de el pan de trigo, les parece á algunos: á otros fe les ha-
zedificultofo, y hazen juizio, que no fe puede en Sana
bria aver ga fiado tanto trigo, como pa(Tava,y que no fe
ria para el confumo de la Villa,íino para extraerlo á Por* 
tngal, y que podían hazerlo íl quifieran fin entrar en la 
Puebla. Reparefe en eftas depoíiciones de fofpecha, 
tngeneregemralifümo, fin expreffar perfonas, ni cono
cimiento formal de los Arrieros, ni Carreteros. 

Lo 
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6 Lo quarto fe fupóne, que por contera de el me * 
modal ajuítsdo (que no ha hecho, ni formado el Juez 
Pefquiíldor,fino el Efcrivanode la pefquiía) fe pon
deran con grande esfuerco otros teítigos, con que a ef-
tos pobres acuía cruelmente el dicho Efcrivano, y fon 
Pedro Gordo, Arriero, y otros de el mifmo paño, que le 
%uen, y dizen en fubftanciaj los vnos, que íi Don Ma* 
rheo García, y confortes quifieran introducir el pan en 
Portugal, lo pudieran aver hecho fin entrar en la Puebla, 
por lacontiguedad de el camino ala raya, que Don Ma-
theo esTÍco,y poderofoquc enlos términos delaPuebia, 
y fu jurifdicion no ay viñas, que todos los vezinos, y na~ 
rurales fon labradores de pan coger5 que la eoíecha es de 
centeno > y que trigo fe coge muy poco 5 y que algunos 
cogen el centeno neceílario 5 que a otros les falca 5 v que 
los vezinos de la jurifdicion, y de la mifma Puebla vían 
de el mifmo pan de centeno, y folo los Sacerdotes,Re^ 
dores,y algunos Particulares fe alimentan con el de tri|o> 
que el trato de Don Matheo, y confortes, es en trigo y 
no en centeno 5 y que poreíto los vezinos de lfjuriA 
dicionnovanalaPueblaácomPrargranos,ya^^ 
do les faltaelcenteno lo compran en vna Panera que ay 

fimo fcnor. Conde de Benavente en dicha jurifdicion, en 
otra de Cernadilla, y en otras parces 5 y q u c enlosarías 
íc gafta m g o y centeno 5 y que la mayor paree es de tri. 
go> que en la dicha Villa, y Lugares de íu juriídicion ay 
muchos arrieros, y traxineros 5 y que tienen por cierto 
que fi no fuera por los dichos Don Mathco.y Vonfo^s 
Bcvaran los granos neceííarios a ia dicha Villa,y ¡os ¿ ¿ 

Kepareie en que aquí noay ningún teftí-
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3 
go que diga de extracción , ni de cofa perjudicial. 

7 Otros fe eílienden á que Don Matheo, y confor
tes, entrqxan, y enfilan el pan, y lo venden con grueífas, 
y crecidas ganancias,en perjuizio de los natural es?y que 
lo han oido dezir afsi por publico, y notorio, fin dezir á 
quien lo han oido 5 que han fiado los granos, y defpues 
para la cobranza han cogido los ganados ¿ y hazienda de 
los deudores, y que de efta forma deftruian la tierra $ y 
también dizen de oídas, de que con el pretexto de que 
era para Galicia,llevavanel pan a Requejo, y defpues lo 
extraían á Portugal? pero los mifmos teftigos dizen,que 
no íaben qué períonas ayan fido: y fobre eíte punto en el 
memorial ajuftado ay equivocación en las declaraciones 
de Pedro, y Domingo Crefpo, en que fe calla efta vltí-
mo,y en lo demás fe pone que lo dizen de publico, y no-
torÍo»no fiendó mas que de oidas,yeftá pedido íecotexe, 
y enmiende 5 y contra Don Joíeph Oíforío deponen̂  al
gunos teftigos de Benavente, que en los vltimósde Ju-* 
lio del año paífado de pp. en el vltirrio Mercado, le vie* 
ron andar con vn hombre, que por el trage, por el pelo, 
y por la cara, reconocieron que era Portugués, y que an
duvo con él regiftrando, y concertando los granos que 
avia en dicho Mercados y que quando veia que llegava 
a donde efta va alguna perfona deBenavente,íe retir a va, 
y que folo Don Joíeph hablava en eleonciertos y que al 
tal Portugués no le oyeron hablar, y que fe íoípechava 
era para extraerlos á Portugal? y por vltímo concluyen, 
que en aquel Mercado no compró dicho Don Jofeph 
granos algunos en la dicha Villa de Benavente. 

8 Con eftosmotivos» y fin masjuftificacion de la 
que fe comprehende en los números^anrecedetes ha que
rido el Peíquifidor convencer á Don Joíeph, y confortes 
deextradores,y renoveros,con el pretexto futil,é inefti. 
mable, de que no a viendo viñas en los términos de dicha 
V illa, y juriídlclon, y quefiendo todos fus vezinos^yna-
3 B tu-



turóles, Labradores de panroger, no fe puede aver eoit-
fumido en el aballo tanta cantidad de granos como felia 
conducido de los Lugares deCaffipos,rümando por mo
tivo para el de renoveria, que folo los arrieros, y tragi-
neros pueden comprar granos para llevarlos á revender 
á los Lugares que le previenen de acarreó? y eíto fe lo di-
xo a boca á los Más. vno de lospefquiíidores, y con eile 
fin tiró ajuflificarí que enia dicha Villap y fus Lugares 
avia muchos arrieros^ y tragkeros,quepudierancon-
ducir los granos nepeíTarios para el abarlo * aíTegurando 
también él dicíio jfuez,que en ningún cafo podían meter 
los granos en las parieraSjfinQ ponerlos en venta en laPla-
za publica; : b ¡si na . s: o /iup: obfíflújfi Ihhq rrefli 

p e Pre v ienefe que Don álonfo Laynez, para r3er-
íbadir al £onfejo ala dicha extracción contra eíbos po
bres, y que enjilla:,y tierra de Sanabria no podían 
averfeeonfu raido tantos granos como fe ayian condun 
cioo de los Lugares de Campos, hizo vna diligencia ¿n-
gehioía, examinando á ios Obligados delpefcado 3 y de 
Ja caiáe de la diebaiyíila;, por cuyas déelatacionesconf-
ta, que folp fe garla vna baca, y dos carneros cadadia» 
viia*arroba de jkfcado cada Viernes, y quatro losdoFe-
ria 5 y 16 ingeniofo confiíle en querer que fe regule'el 
confumo del pan con el de lacarne,y peleado? y para ei 
miímo intento desque íecomprehenda extracción, íe 
ponderan grandemente en el Memorial ajuftado lasde-
cíaracionesde Don Juan Sauz de V ito% y Don Erancif-
co de Cimentes, con otros, que declaran aver embiado 
algunas partidas de granos ¿dicha Villa, yque defpues< 
de muchosdiasnolo pudieron vender vhaílaqtie (^de
terminaron á darloiiado. Ponga algún euydado en eílpj 
el que fe dignare de ver eíle papel, porque haze ¿favor 
de los de? la Puebla, como fe manifeftará en fu deícar-
20. 

10 Harta aqui es el cargorigurofo de ella Pefqüifa, 
que 



4 
que ha hecho tanto mida en todo el Re^no, finque en 
todos los autos, ni diligencias refuke otra circunítancia 
mas agravante?y eftofue loqué dio motivo a dichojuez 
PefquifídQr para aver prorrumpido en fentencias tan ri* 
guroías correo las que van efpecificadas, fin embargo de 
averié hecho por los Reos-exactas rirohan âs,quedexan 
íin.el menor efcrupulp deíivanecidqs los fupueílos de ex
tracción^ rettovenajy no aviendo mas juftificáeionque 
la referida, parece que debieranferdadosgporlibres, aun
que nohuvieran hecho la.cjefenfa figUienté, qué. fe re
ferida eii lo fubfl&ncíal para fundan ¿mas bien "el dere-
cho| .-•. • •: i . )¿Jsb3 á\ i -/•"; ¿: .. I ' r '• 

i i í^ruébanen primer lugar eftas partes • para def-
vanecer ambos intentos,y en particular Don Matheo 
García por todos,que laV|lla;de la>pjueiáa,y fus Lugares 
ümmáy eít$riles¡ de frutoŝ  y que drpateqbe fefqageto~ 
do es centeno/y *jue aunque.fe cogeialgunaporicbn de-
trigp, es muy poco, y que no Sé 4itenciá del centenos 
que al Labrador de mayor labrancâ  défpüé^de hecha íu 
feraentera regularmepte ncsile queda paira el fuftento de 
íu caía, y familia, para los tres mefodel aüo^ue tam
poco fe coge grano de cebadaj.quê y muchas recuas,y y* 
cavallerias que gaftan mucha parte de#1 centeno que fe 
cogejy que aunque no ay viñas en los términos de-dicha 
Villa, y fus Lugares, todacs tierra de muchas fierras, 
riícos, y peñafeos, y de muchas praderías, que ocupan 
más territorio qué los mas dilatados* y iñedos de otras 
partes? que es infructífera, e inapta paca poderfe culti
var; y que en el ámbitode^res leguas ay mas dé ochenta 
Lugares, y que. es muy poc» el termino que fe puede 
Cembrar. j i loíqoa 

i z Que el Pofito déla Villa no tiene mas caudal 
que docientás cargas de trigo para focorrodeel tiempo 
mas apretado del añosque aunque ay dos paneras decen
teno del feñor Conde de B.cnavente, y otras dos de el 

Mo-



MowñeúodefmMartineteCaftañcda,no paíTan to
das quatro de trecientas cargas en cada vn año 5 y queía 
dei Lugar deCernadilia eítá íuera de la juriídicion,y que 
la ganan Jos de tierra de Carvalleda, que fon los que la 
contribuyen de diezmos, yotras rentas, y que también 
es de muy corto caudal; que fe hazen en la dicha Villa 
doze Ferias cada aaoVy vna en los primeros Viernes, y 
Sábados de cada mes¿con eLnumero de tres a quatro mil 
perfonas,que los mas eftán-en ella deíde los jueves, que 
entran,haia los Domingos,que falen. 

%i Que la dicha Villa es camino,y vereda Realce 
Canilla a Galicia, y de Galicia á Cartilla, pordónde pat 
fán innumerables A rneros,frequéntes caminales* y tam
bién innumerables Gallegos enia mayor parte delaño, 
yentes, y viniejaíésá-ías? fiegas^ cavas, vendimias,y otras 
labores, y todosííejabaftecen de pan de trigo, y fepre-
vienc&para continuar fu.viagedefde ^icha Villa,hafta 
Benavente, y Zamoj^y hafta Monterrey» y Orenfe ? los 
queevan íde CartillaaGalicia 5 porqueen medio de efíos 
LugaresM áy otrío&en que!poder prevettirfe, ni en que 
fe vendaban cobidorvm de tirigo, ni de centeno, por fer 
txDdasáldeasímuy^á)íes,yde corta vezindad, y que 
todoS|Compran jfrara efte ereéio el pan de trigo, por po
derío acfomodarmejor, porque fe hazen de á libra,y de 
adoslibEas, y de centeno nofe haze ninguno que baxe 
de íeis,y losraas'íbbende ocho¿ 

14 í Que no pueden, mantenerte la Puebla, ni fos 
naturales,. ñipermanecer lasFerias, fm que feíurtande 
acarreo de todos los granos de:trigo, y centeno, de que 
necefsitakpara sí abaño, ymantenimiéto de tanta gen
te , y copiólo numero de perfonas, y que precifameote 
fe!han menefterpara dicho cfe¿to más deocho mil car
gas de t r í g o ^ e s Jorque ^ 
cha cantidad de centeno y y que también es precifo que 
en la miírua Villa aya períbnas particulares, que traten 

en 
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en granos,y que los conduzgan, y vendan en ella 3 y que 
fiempre, y de immemorial tiempo áefia parte han co
merciado fus vezinos en la conformidad que oy jy que 
de ninguna fuerte,finoloshuviera ávido, pudiera man-
tenerfe aquella Tierra, aunque concurrleífen, como han 
concurrido,algunos harrieros naturales,y foraíteros,con 
diferentes partidas de granos? y también fe prueba por 
teiimonio prefentado, que la dicha Villa no tiene pro
pios competentes para comprar los neceíTarios para di» 
chos efedros.-

l j Que en cafo que huvieíTen de ceffar algunos 
de los tratantes en eíte comercio 9 fuera mas perjudicial 
á la Villa, y fu tierra, que lodexaífen fus vezinos,que los 
dichos harrieros de fuera, ó dentro déla jurifdicionspor-
qu e eftos folos no pudieran dar el abaíto cumplido,ni lo 
venden fino á dinero decontadojy los vézanos de la Puc¿ 
bla lo flan al mifmo precio que al contado á las Panade
ras, harta que lo amafen, y vendan, y que de btra fuerte 
no pudieran comprar, ni dar abafto,por fer muypo* 
bres. 

16 Que en el tiempo que Don Matheo García ¿y 
confortes fe han exerckadoen el comercio de granos, 
los han ilevado vía recta deíde los Lugares de Campos 
a la dicha Villa, y que luego que llegavan las partidas 
las ponían en venta publicamente, dándolo todos los 
dias, y a todas las horas que lo iban a bufear las Panade
ras,̂ ) otras perfonas j y que el ponerlo en las paneras,fue 
vnicamente por no tener otra parte conveniente donde 
poder venderlo, fin el riefgo de las aguas, y malos tem
porales 5 y que auríque algunos de dichos comerciantes 
han dexado en los Lugares de Campos algunas partidas 
de granos en poder de los vendedores, ó en paneras de 
otros vezinos, folo fue mientras bolvian á la dicha Villa 
a bufear requas, y cavallerias para llevarlo 5 y que fi en 
alguna ocafíon fe detuvieron algomas, fue vnicamente 
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por lo rigurofo del tiempo; qué no lo han extraído, en-
rroxadb, ni enfilado para encarecerlo, y revenderlos 
las mayores valias 3 y que algdnas vezésfe vendía corno 
fe ibidefeargandb de ios carros* y que nunca tuvermas 
detención, que la que ocafionavan los compradores, y 
mientras las Panaderas pagavan,y bolvian a comprar 
fiado. ..; ~- BDiJi 

17 Que Don Matheó, y,mas confortes, que han 
fiado**! pan a las panad eras,y otras períonas, ha fido dá-
doies las efperas muy dilatadas,fín moleftarles por la co
branza, nitómailesifíisganayosinihaziendas5y que es 
rmy lirio el Pais4 y Tierra de Sanaba ia, y muy riguroíb 
de n¡eveSjhielos,,:ayí:es,y aguassyque en entrando elln* 
.vierno coh rígor^ho' ¿e puede comerciar» ni con carros* 
xn concayailerias j y que ñ no fe haze por el Verano la 
prevención de granos, fe quedan en la contingencia,y 
péligrode no tener coa que abaítecerfe en el invierno, 
y que «a muy fingulairel que da, treguas para poder co* 
merejar* i$) ^ fe uh w , 

I Sí Que en los años defde p4.haÍta el de pj.inclü-
fiyekfe eómprardn los granos en los Lugares deCampos 
deícle3ó'.haíta40,reaies la carga,y quelo yendieronD. 
Marjiep, y confortes a cinco reajes la emina, y el que 
mas a cinco y quartillo, que hazen doze vna carga, que 
efta tiene dé porte de conducirla á la Puebla quinze rea
les, y otros cinco de otra emina,que tiene de mas la me
dida de la dicha Villa. Que el ano de pS\los compraron 
defde fetenta,haíla ochenta reales la carga, y lo vendie
ron a ocho reales la emlia,5 y que el de pp. fe compró 
defde: noventa y cinco ¡ hafta cien reales, y fe vendió a 
ciento y veinte? y baxandofe los veinte de porte, y ere-
ees de medida,quedan fin ganancia, y quando la aya es 
muy limitada» 

íp Que por la conveniencia con que han vendido 
losgranos,ha valido el pan cocido en la Puebla con tan

ta, 



6 
ta, y mas conveniencia que en los Lugares deGampos, 
desfonde fe previenen,.y en donde fe coge con gran 
abundancias y además de aííegurarb conciuyentemen-
te todo el reftodélos teftigos, confía del teftítnoniode 
pofturas de la Villa, que en los dichos años de 04. hafta 
parte de el de 07. fe pufo ? y vendió la libra de trigo á 
feís maravedís, y á quarto la de centeno 5 y el de p§. á 
ocho maravedís el trigo, y áfeis el centeno 5 y en el de 
pp. en la mayor alteración de los preeioŝ y careftia vni-
verfal, á catorce maravedís el trígona doze el centenos 
y que aviendo difcurrído la Villa levantar las pofluras, 
lo iufpendíó á inftancia de dicho Don Aiatheo García, 
ofreciendo, quedaría fu pan á las Panaderas con toda 
conveniencia, y defuerte,queno perdieííen, aunque no 
fe levantarle la poftura. , 

20 Qpedefde el referido año de p4.hafta el depS. 
inclufivé > ha f do mas abundofo de frutos el Reyno 
de Portugal, que el de Galicia 5 y que en el de Portugal 
valió el pan con mas conveniencia: y los teftigos que 
bailan para hazer probanza regular lo teftifican en fun
dente formas y vno añade, que vio que del Reyno de 
Portugal íe vino á vender á Galicia. Que defde Zamo
ra;, y Benavente ázia Galicia es el mifmo camino que el 
de la Puebla 5 y qu e en los años referidos vinieron mu-
chas requas, y carros de Galicia á bufcar granos á Carti
lla, Benavente, y Zamora, y buelto por la Pueblas y que 
también compraron en ella muchas partidas de granosa 
Don Matheo García, y confortes 3 y que los Sanabrefes 
Aldeanos no íe diferencian en el trage de los Gallegos. 

21 Prueba Don Joíeph Oííorio, contra el cargo de 
averie acompañado vn Portugués en el referido Merca
do de la Villa de Benavente, que quien le acompaño fue 
Don Juan Oííorio fu hijo,que traía vn capote con cuello 
a lo Portugués 5 y que efte anduvo con él reconociendo 
los precios de los granos,y que falió,y fue con él a Villa-

fa-



fafiia i yotros Lugares de Campos, fin que le hüvieífe 
acompañado ningún Portugués. Y afsiel dicho Don jo-
feph, como Don Antonio Goncalez,Don Juan de Villa. 
Gomez, y Pedro de Prada, además de la prueba indivi
dual que va ponderada,y fe refunde en validad de todos, 
prueban,que no fon tratantes en granossy quelosque han 
comprado han fido para el gafto de fu cafa, y han vendi
do publicamente lo que les ha fobrado en los miímos 
precios que los demás 5 y Don Antonio González jufti-
ficaconcluyentemente, que la corta cantidad de pan 
queconduxoendosocafiones en onze cavallerias de la 
y illa de Tavara, Jo gaftó con íuspriádós, y cavallerias, 
y en darlimofnas á las puertas de íu cafo y que otros dos 
carros que vinieron en vm de las dichas ocafiones fue pa
ra Don A Ionio González fu padre,quien lo recibió, y gaf» 
tó en el mantenimiento deái caía, y familia. 

ZZ Eítofupueíloen el hecho indubitable delapef. 
quifa¿en cuyas probanzas de los Reos eftá manifeílada la 
(urna efterilidadde aquel País yy fus naturales 5 parece 
que es de derecho el darles por libres al dicho Don Ma-
theo, y confortes, revocando en codo, y por todo las di
chas fentencias,c§n reftitucion de coítasjpara cuyo efec
to fe difcurrre por primer fundamento, que aunque la 
expedición de la pefquifa fue Juila, nolohanfido tanto 
los procedimientos de los Pefqüifidores, y fe manificf-
ta íegalmente, porque no puede aver juizio criminal 
fubíiítente contra perfonas determinadas % máxime per 
*uiam mqtíifitiomsfm que fe califique, y conde ante to
das cofas el cuerpo de el delito, como qualidad,y funda-
mentó eífencial del mifmo juizio,/^. r. §M¿f4dyf.aei $i-
lani. Anton.Gomez l.tomvartcap.$,mimA.CuriaPhi-
tipie. i-t6m.l.part.§.io.?mm.y. En toda la pefquifa no 
fe halla tefligo alguno que de afirmativa^ propria cien* 
riaaítegure, que por la Puebla, y Tierra de Sanabria aya 

¿p v ávido extracción de granos? luego parece confiante que 

no 
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no haavido, ni ay cuerpo de delito junificado, y q i le fin 
el no íe pudo paffar a los procedimientos de prifion era-
bargos de bienes.y mucho menos a averies fentenciado, 
y condenado con tanto rigor en fumas tan crecidas, con 
la quaidad de deftierros veinte leguas de la Raya, con 
que le les ha deslucido mucha parte de fu crédito. 
iníulJ C a f o " e f d o <lne h u«efle cuerpo de' delito • 

para fu juiMcacion no fe requiera aprehenfion formal á 

cumphda.comoen los demás delitos., Gutierr. pra®Jh 
^•p.mm.tf.Aw.Meg.tjit. iUb.6. Recop^j. 
BobMUcaMMm., z. & t v y a u n p a r e c e fe W 
quiere con alguna efpeclalidad mas cumplida.y conclú-
yentequeentosde^deH^^ k g . 4 g . m.iUib.á.EU. 
cop.ibv. Quedara,*) conocidamente fe fepa, ©V. Cuyas 
pa abras preíuponen probanca indubitable,además de la 
culpa que íe induce-contra el delinquente, de hallarle 
con las cofasvedadas en el tranfito.ypaífo de el diftrito 
MRobad. d¡£UH,.4íCaM,mm. , 7 . y f l e n d o e f t o -
controvetfia, y noavieAdomas.teftigos quelos ponde. 
radps,que dizen, que por ferSanábria de corta vezindad 
porque fe gaita mas trigo que centeno, y por otros pre-
textos, que fuponen 5 lo? Vnes, qnele les haze dificulto, 
loque fe coníumieuen tantos granos;y los otros que hi-
z.eron juizioquelo paíTavan a Portugal; no parece que 
ayjUmficacion. Y en orden ádelinquentes, noefpecifi 
can.y hablan in genere generalifsimp de las Carretas y 
Carreteros, que paíTaron, fin determinar períona por'fu 
nombre; y aunque laefpeclfiquen ,110 fon de perjm2¡0 

porque no hazen fee, ni pru eba, « ¿ I deponum de bh 
qmtamumperdpi fojfmt perdifcvrfptm ,feu Mdicium 

tnttUtOm, Far¡n.f mfi.óS.D.Loimco U«hJe„ crim 
controu. j6. nttm.6-]. 

H Yquandoporlo que tienen depuefto los tefti-
P „ o s 

O -
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gos ponderados por mas agravantes, fe quiera Introdu
cir alguna fofpecha \ 6 preíumpcíon de extracción, mal 
engendrada de motivos,y pretextos tan ligeros^ade te
ner masfuerac;, que las probancas tan cluyentes, e indi
viduales, Como tienen los dichos DonMatheo Garcia,y 

» confortes, en que juílifican la necefsidad de el Pais, la 
p-recíísíonde el comercio, las cantidades tan crecidas, 
que fon meneflerparael abafto, y confervacion de las 
Ferias, y que todo lo han confumido allí, fin extraerlo? 
Ho es dudable que han de tener mas Fuerza las dichas 
probancia'S,que no las prefumpciones,afsi porlo q queda 
fundadojde que fe necefsitan en eíte: delito efpeciales, e 
indubitadas, como porque no fíendo ia&prefumpciones 
iiírís,& de iure, fiempre fe defvanecén por probanca en 
contrario,Pazmprax. f.p. ut. cap. j . §i6étmm.66»§£ 
alij#t|uampÍurim.A AV v 

Zf Y fi íe püfiere el repato en las vozes de publico* 
y notorioyde quevían algunos teítigos/é ha<ie compre-
hender que no ¿km de afirmadva>qu & es pablieo,y no 3 
torio que ha ávido atracción » fino qué h han oido de-
zlr por publico, y notorio, fin dezir á quien, ni de qué 
períonas fe dézia que lo huviéííeh extraído. Con que tie
nen eítos dos vieios>que les liaren indignosparala prue-, 
ba 3 y quándo depüfieíleíi i& afirmativa ¿ fe convencían, 
porquen^puedeaverdelit^queíeanotorio noeílando 
/unificado.!, y quenofeadeCalidad,quecafi no lo pueda 

y negar eldelinquente; y qiís«"noíe aya cometido delante 
de muchas períonas,Farin. inpfax.mm;t.part. tom.i. 

tu . tf^-Z®* ütim> 2,2.40¿ 4ó7y 47. y no eftando eñe deli
to j\iílifícado por ninguno de los modos, y difpoíiciones 
de el Derecho, eftostefMgos,que deponen de publico, y 
notorio, fin faber,ni entender que requiíiros íean necef-
fariosparaqLielofeavnohazenfee, ni prueba, Mafcard. 
de probathnibus, conciufc j 104. num, -14 ídem Farin. 
qmjb. zi.mm.joz- 0feqq.y en cafo que huvieíTe al
guna duda en la probanza ¿ y n o eftuvieííe tan claro el 

, que 



8 
que no han cometido delito de extracción el dicho Don 
Matheo, y confortes, en efta duda íe les debía también 
abfolver en fuerea de ía difpoíicion del texto, inleg. ah» 
feniem>ff. de pañis, leg.duofuntTnij^eteftam, 

26 En lo refpectivo á la reventa de granos^ámpo-
co eftan complicados en culpa, ni delito alguno, porque 
es comercio licitó, y permitido á todos intra Regnürn, 
leg> 28. tií. t&.lib. 6. leg* i.& z.tit.2f. liL f.Recop. 
y la ley de las reventas, 1 o. tit. it.in eod, lib. f. no limi
ta la permifion en los Arrieros \ y traxineros, determina 
la prohibición de las reventas de granos con diferentes 
penas, y profigUe diziendo : Tpor ejlo no es nueftra vo
luntad de e^'otvar^i impedir el comercioyjf trato de nuef» 
tros Rejnos,y Lugares, que han de fer proveídos de acá» 
rreo.. Por ende mandamos, que lo en efta ley contenido 
fio fe emienda a los Arrieros, ni traxineros, ni a otras per» 
fornique tknenpor trato ,ycoftumbre de llevar merca» 
deriasde vnas partes a ottaS, y en retorno de ellas com
pran pan para tornar k vender* Nt los que lo compraren 
paralo llevar a vender de vnos Lugares a otros para la 
provifion, y mantenimiento de -ellos 5 contal, que eflosta* 
les defpues que lo huvieren compradofean obligados a lo 
vender y vendan a los Pueblos a donde lo llevaren luego 
que lo bu vieren comprada 5 por manera , que no lo entró» 
xen,ni enfilen, ni lo guarden para lo revender >y encare» 
cer, itfc. Con qué bien entendida eftaley, no prohibe 
á ninguna períbna el que compre granos para los llevar 
a vender a los Lugares que íe previenen de accarreo/ibl: 
Mi los que los llevaren a vender de vnos Lagares a otros 
para el abafio }y mantenimiento de ellos--, porque es diípo. 
íicion diftinta de la délos Árrieros^traxineros? y las pa-
labras,»/ los que los UevarenSon geiierales,Cf"^¿¿ Itxnon 
difiinguit\nec nos diftinguere debemusjeg.non difyingue» 
mus, de recept. arbit. leg. profpexit ,f. qui f$ a quíbus, 
Bolañ anCuria Philip, z.pan'Jib.i.cap.i2.n.i j» 

Y 



17 Y aunque la ley tuvíeíTe alguna duda, ó confu« 
fio»:, y aunque fuelle prohibitiva, fin embargo no fe 
avia de entender con los vezinos de la Puebla, porqué ei
rá Villa no puede ¿nantenerfe fin prevenirfe de acarreo, 
y que aya vezinos que comercien, como eílá probado. 
Con que por razón de la necefsidad, y penuria cotinuada 
enqueeítáconftituida, ceííava ladiípofícion delaley,/ 
nunca pudiera ligar á fus vezinossquia necefsitas nonfeb-
ord'matur difpofiüom legísimo pothsipfa necefsitasfaciP 
iegem, (f licitumfactt quod alias noneft Ikimm Jeg. 
ergo^ff. deleg.cap. Confdiumje obfervatje'wn. Cafíill. 
controu, lib. 6. cap. 13 .mm.ip. & feqcj* 

28 A eño íe añade, que para que obligue la diípo
fícion de la ley debe íer poísible fecundum naturam,6e 
lecundum confuetudinem Patria;,Anton.Gomez /¿gvi» 
^Taur. num. 1. Spin. de tefi* ¡n Rubrica, i ,p. nnm.ifi* y 
fiíe entendiera eíta ley dejas reventas con el rigor que 
fe difcurrio en Ja Pefquiía, y no en el fentido que va de
fendida, no pudieran verjfiearfe fus qualidades, y fuera 
impofsible fu^blervancia,por la dicha penuria, y no po
der abaftecer aquella República los Arrieros,y Traxine-
ros fofos, A que fe añade también, que el fin de la ley, 
que en efía es de que no fe encarezca el pan,como conf
ía de íu íerie,y contexto, y¿.lo que íe debe atender prí-

¿ mero que á fus palabras, lltaqucllititraff. de cauf. cefi. 
J limit. 3 .num.6,0* 13 o. cum aíijs, fe ha verificado en el 

comercio de granos de la Villa de la Pueblaípues no fo-
lo no fe ha encarecido, finoque ha valido el pan cocido 
á precios mas moderados, y convenientes, que en los 
Lugares de Campos, en donde fe coge con toda abun* 
dancia,cGmo también eílá pftifícado.Confírrnatur?por 
que por razón de mayor bien,y de evitar algún daño/e 
puede ir contra la miíma ley, Lefio de m$J$ iw. lib.%. 
cap.^jjttb.o. 

W. 

Zp Convence indubitablemente en favor de Don 
Ma-
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Matheo, y confortes, indepéndeñté del fentidode la ley, 
que va defendido,la dodrina deMatienzo inleg.i. tit* 
Zf.glof.pMttm.y,. en donde reíuelve con elegancia,que 
en los Lugares de penuria, o necefsidad de granos, fi no 
ay propios con quepoder proveer, poífefsiones,o rentas 
de pan, pueden las Jufticiás imponer tributos a los ve¿ 
zinos para que íe compre lo neceíTario para el abafto. 
Es eonítante, y notorio, y refulta de teftimonio prefen-
tado, que la Villa de la Puebla no tiene propios compe • 
tentes con que poder; abaftecer la República, y comprar 
los granos que para eíle efeclofe requieren í y paraefto 
también es confiante, que por íii defecto pudieran las 
Juíliciasáver impuefto tributos a dichos vezinos, fiel 
dicho Don Matheo García, y ¡confortes comerciantes 
nohuvieran furtivo aquella República con los granos 
neceíFarios para fu abafto j en lo qual en fuerza de efta 
propoficion, no folo no han cometido delito, fino que 
han hecho dos beneficios eípecialesj el vno,el aver abak 
tecido ala República > y el otro,el aver libertado de tri* 
butos á los vezinos. 

30 Ynoesmenos puntual el lugar de Aviles cap: 
17. Pr¿t. vsxb.Arü&onabks precios, ex numk^z.vfant 
ad | c . en donde también refuelve,que en la neceísidad, 
y penuria de granos pueden íer compelidos todos los 
vezinos, fin que alguno, ni ninguno íe pueda efeufar, 
por ningún pretexto,á que vayan á Comprarlos,aunque 
fea a las partes mas remotas, para el abáítodq la Repu* 
blica. Deque fe infiere,que en aver hecho Don Matheo 
Garda, y confortes voluntariamente aquello á cjue pô -
<K?¿vfer>compelidósyriQ íolo no han cometido delito,por 
que deban, ni puedan íer caftígados 3 fino que debieran, 
ydebenfer premiados, por aver beneficiado con tanta 
ytilidndala República. 

31 Y quando eftos fundametos no fueran ten Ccn-
cluyentes, el aver tratado publicamente [ f aver ávido 

E elle 
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eñe ¿enero de comerciantes fiempre en laPuebla,* víf-
ta, y tolerancia d d ^ l * U W f l f c « » Í » ™ a s € í l l a i l > 

culpabilidad, y ibuenáíeejQc^«eto^oí:edido 5 pues 
ü jos Juezes © é r i ^ ^ ^ t í ( ^ f i ^ % ^ ^ ^ S f f q f m e l 

íe.pudiera mantener Ja dicha Villa f es conflanteque no 
ÍQhLivieranperinit[do/yíquelóJhof|efáio embarazado,/ 

, ^ ca%ado5ya&il^ 
/ "V" ". ftm^iíádmWm^m^^i» §-i>épmur*cap. íom 

mtmürk,de*$pfelL YporiVldraolkPromíiondeeJíion. 
íejo, ponderada en la defenía del pleyto, ganada por la 
Villa déla Puebla en Julio de ^4. en que da ikultad el 
Coníejó paraje rodos los vczinpsiyiiaturales de Villa, 
y tierra de Sanabria puedan facar de los Lugares déCam-
pos,y otras parceŝ todosJos granos qiiehu vieren menef-
ter paraíu fuftentô comerao de Eeriaŝ paífageros,y co
merciantes,áíTegura masía buenafce con que han pro
cedido '.eftaspjÉtes>¡$aacredita desuño eñefcomeído,y 
que nohaiĵ ojiiietldoel ¿menor ¡excéíTo. 

32 cf:AtejíáiX)de q^eaiecDgeipíicípan en las paneras 
en la puebla, y Lugares de Campos„qüando lo compra-
vam íere^ondeyqufccánapocohan cometidqel menor 
delito, y Ce prueba con k miíma ley de las reventas, íbi: 
Por manemt\qu€no loMtmxm^ni h enfilen, mío, guar-
Snparakmmndír^ymcarecer, Con que la intención, 
y flndelaley esdequeno fe encarezca,ni detenga la 
perita, y no es de q̂ e noíé ponga en cubierto para ven
derlo 3 y para dfípoñer Jaconducion,que esvnicamente 
Jo que ha»ifecho el dicho Goncalo Gdncalez,. yconíbr-
.tes, y fiendoipreciíb regularmente hazer la prevención 
en los Veranos, por lo riguroío del invierno, como es 
dable que*iexe de ponerle en paneras* y quando efta ra
zón no fuera concluyenreja meímaneceísidad del País, 
por los miímos fundamentos ponderados, lo permitiera' 
y permite,: Vltra deque en íupo&ion de que el co-* 
tercio es, y ha íido en vtijidad de la República , ^ hoc 

cajté 
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 c &m-»<l'*K 
cafaqmBbetpoteJtVapmtrkkumadforumyfaeadhom¿^„ > l t la
rrea, <vt vendat in ftibikt4m>qMa tune gerit officimn af» 
fortationumfrofervitWií^ hmfublko^^ Tap. tom. Z. 
Cafen» Mor. :BaétrJ&*t^i6édtwft¡t¡a circa empth» 
0m>& wndimnem. 

:,j 5 Y por fi íe hhieie creparo en lo que declaran Pe
dro Gordo ̂ y^ros^onfetcsA^^ enquancoa que 
fuera de rnasfvtiiidad elijue folo los Arrieros comerciad 
íen ejtitgranosj y que valdrían con mas conveniencia i a 
eñó íeíacisface l̂o prniíero^porque depone como Arrie
ro^ que defeañ privativamentequedarte con el comer» 
áo< Lo {¿¡ganda* porque folo dizxn que lo tienen por 
cierto, y no de afirmativa. A que fe añade, que no áy 
ítrip&acion enque todos comercien ¿y antes bien de 
eño feieguiria mayor vtilida4por la abundancia,que es 
laquemadera los precios* , v; 

34 Y en qmnto áel reparo qpe fe ofrece en ladili* 
^encia ingenió^ade dicha Jtiez Pefquifidor, pretendien
do que íe regule el confumo de pan por e|de la carne,y 
pefcadp, naviera dguma congruencia ff^peícado, y la 
€ ame fueran alimentos neceílarioscGmos el pan 5 y pee s 
el conrearlo fallara mas bien hilada la cójnfequenck? y 
parece que feaparto de no acriíblar bkm Ja verdad I en 
no aver examinado álosTaberneros,¡en qiae hallara el 
confumo del vino correfpondienté al delip&ny JDorqufei® 
vno, y lo otro es alimenío ordinario de la gente de Fe« 
ría, particularmente derlos pobres* Y también íe fatif-
face con quédenlas Ferias concurre mudra cantidad de 
fardinas, y qtros peícados¿que no fon de la obligación de 
elabaíto. 

3 y Y en quanto a h argurnentacfoude que han 
paífado a la Puebla algunas partidas de pan; y no íe han 
podido vender,ní deípacharjhafta que fe han vendido al 
fiado? efto haze redondamente en favor de DonMatheo, 
y confortes, y prueba la fnmanecefsidad, y eftrechez de 

aquel 



aquel País, y que es predio el qué fe dé el pan fiado para 
que las Panaderas den el abafto cumplidk,<jue es vna de 
las eircunftancias en que van fundadas /citas partea. 

2 6 Y aunque el Efcri vano de la Pefqu ifa elpecineá 
los doze teítigos de la probanza de Don Matheo García, 
y pone repulías á los cinco, ha fido tolo; reparo de Efcri-
vano, y muy ligero 5 porque el parentefeo que les argu
ye, no es de la parte á cuyo favor declaran, fino de 
©tros ReosdelaPefquiía. Y aunque fuponeparentefeo 
efpirituai entre Don Antonios Alekandro; y Don Má¿ 
theo, ni lo ay, ni coníta de autos. /Vltrá de que quedan 
otros fíete fídedignos,y mayéres de toda excepcion,y de 
dignidad notoria,c|ueconteílan en lo tnifmo, y prueban 
igualmente «los vnos, ffosoxxbsvquia fc <vnus teflh eft 
rninus iíknémy alter 'vera efi fidtdignm ¿ ifii dúo fimul 
iunBi> & conteftes faclunt plmam froVattomm\¿ ama 
magna fidn^msjkffíetd^MmaÍ(er^s.Antouk Gó

mez vM^jwfMtifAlmtttó^ .jp. i ¿om. 
Vemptyném.f¿ io \ 1-.1 ;•'.• áíñfioih ú Ipm . 
1 37 !Eod®silosdemai$Eeos,cGirioqueda dicho, tic-
mep probadas fusdefenfas;J cada vno como kintroduxo. 
y anicufo y ledró défrada^/DJuan dé Villa-Gomez, 

:y?los demás¡j que de los granos que han prevenido para 
el galo tie fe cafa, han vendido publicamente lo que ks 
ítía fobradoĵ  Api|uerlaPuebla no íe previnieíTe de acarreo, 
y noeftuvMefpermitido á todos eftecomercio,no avia 
iñcurridoerj:el menordelitov¿por fer permifsion efpe-
dal,y excepekm de la regla, Azeved. ikleg. ip.iim¿t.j. 

aunque en la fubftancia no importa mucho, parece que 
es-de rcparQĵ uefiendomasde fetenta teítigos losims 
componen ¡as probancas de todos, en eí Memorial a/uf-
tado íolo fe éípeciflcan los doze de Don Matheo, por 
encaxarles las tachas difcumdas. ] ., 

3 S Y quando en el comercio fe difeurriera alguna 
1^1- C | J | . 



culpa, efta no fepudiera eftendercontra Gonzalo Gon
zález, factor, y criado de Don Matheo Garda , a quien 
ha férvido folo en lo licitode comprar granos 5 y e'fto no 
era punible en el, aunque eftuvieííe incluido in genere 
jpr^itótfriaw, Antón.Gom 
Bóbflib. cap» n. en donde pone el caíbde ayer 
falidoavna peíquifa fobre efcalamiento de vn Monaf* 
terio de Monjas, y que en ella dio por libre á la deman-
dadera,que avia llevado los villetes, y regalos de parte a 
parte, porque efta no avia cometido delito en cumplir 
con fu oficio? luego con mucha mas razón debe fer dado 
por libre el dicho Gonzalo,porque no ha hecho mas que 
cumplir con fu oficio de fa¿tor de dicho Don Matheo? 
y efto en cofatilas decente, que en llevar villetes a Mon
jas. »] ' ! i l,..8 

39 Contra la fentencia de efta pefquifa fe ofrecen;, 
algunas razones de dudar en orden á la variedad de el 
juizio 5 la prímera,que aviendo el Juez tomado el rum
bo de caítigar fin piedad el comercio de granos, íiendo 
diez y feis los reos, conden.6 a los doze, y abfolvio a los 
quatro, que fon Francifco Rodríguez Barrio, Tirfo Fer
nandez, Juan Alonfo, y Jofeph de Prada; y el reparo efta 
en que íiendo iguales las probanzas, y el derecho de to
dos para que fe les dieíTe por libres, no ayan fido iguales 
en las determinaciones io¡ 

40 La fegunda, que contra Don Antonio Gonzá
lez folo ay de cargo cinquenta fanegas de centeno, que 
fon las que conduxo de Tavara, y juftifkó aver gaftado 
en fu cafa 5 y Francifco Rodríguez en vna partida de tre
cientas ydiez fanegas de trigosíe defearga de las docien-
tas y cinquenta, y no da falida de las ciento y diez; pues 
fi a efte fe le abfolvio juftamente.íin dar falida de mucha 
mas cantidad que la que llevó Don Antonio para fu cafa; 
como á efte fe le condena en cinquenta ducadosv vn año 
de defíierro voluntario, y ochocientos reales de coilas? 

F La 



4x l a tercera > porqué no ay junificada compañía 
entre jpíeph Lope?, y Don Matheo, ni que el vno aya fl* 
do cómplice en Jas compras, y ventas de el otro, ni por 
el contrarios y haze gran repugnancia que fe les aya 
mancomún adoi y ü por a ver comprado Jofeph,en cóm* 
pañiade Gonzalo, algunas partidas de granos,̂  fe dfifeél 
rrió por motivo juítinoadopara la mancomunidad ^co
mo no fe han mancomunado á otros, que también han 
comprado juntos, y confia délos autos?Í 

42 Y por vliimo, no aviendo ávido el delito de ex
tracción,- aunque en elde reventa de granos no huvieran 
el dicho Don Matheo, y confortes obfervado las reglas 
de buenos tratantes, parece que íe dexa difcurrir, que 
eíte no es delito de la magnitud que previene la ley de ei 
Reyno 1. tlt. 1. lib. 8. RecopU. para que fe cafligue por 
¡JuezPefquifidoBcuyos procedimientos fon tan coítofos, 
y de tan graves rnoleftias á laspartes, como en efía pef-
quiía fe han experimentado. 

43 En orden al rateo, y diítribqcion de cortas, fe 
hallan fumamente oprimidos v y parece que ay exceíTo 
en el numero de MtniílrosVy Efcri vanos que nombraron 
los Juezes,eh los falarios que les aíignarons en que avien-
doles citado para oir fentencia en la Ciudad de Toro , y 
aviendo comparecidoen el termino aíignado,eítu vieron 
detenidos fíete, ü ocho días, que el Juez fe ocupó priva
tivamente en la Villa de Benavente en cierta caufa,que 
fulminó contta Don Antonio Oíforio de la Cueva, y to
do fe les carga á citas partes 5 en que aviendofe regulado 
la diítribucion por penas, y cantidades de granos, fe le 
íguaíóal dicho Don Antonio Goncalez , fiendo tan cor
tas fus partidas, con los que comerciaron en otras mu
cho mas crecidas; en que aviendo formado el Efcri vano 
foío el memorial ajuftado, es excefsiva la cantidad de 
cien ducados,en que lo tafsó. 

44 I reípeóco de que por lo que en eíte apunta. 
míen-



miento va ponderado fe manifiefta ía inculpabilidad de 
D. Mathco, y mas confortes,que no eílán complicados, 
ni en el delito de extraccion,ni en el de renovena? y que 
los precios de el pan han {ido muy convenientes, como 
confía de laspofíurasjla penuria,y neceísidad del Paissy 
en atención á que es la tierra mas eftrecha, y falta de rae-
dios que tiene ía Coronajy q de executaiíe en todo,ó en 
parte, quando huviefle culpa, las condenaciones, y {ala
rios , que importan treze mil ducados, poco mas, ó me. 
nos,quedava de el todo deftruida, y aniquilada^ perdi
dos aquellos vaííallos 5 pues no Tolo eítán comprehendi-
dos en ía Peíquiía los que pueden fer de alivio á ia Repú
blica^ naturales de aquella juriídicion, fino también fus 
pobres fiadores. Eíperan de ia benignidad, y fuma pie
dad del Confejo, que no íolo fe les ha de abíolver de las 
condenaciones,y deítierros,fino que {e les ha de mandar 
reftituir las coilas, y Tálanos, con los daños que fe les ha 
ocafionado : que es lo que parece que es de jufticía. 
Salvo,&c. Madrid, y Mayo 14. de 1700. 

Lie.D.Francifco de Torres 
Vela* 
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